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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

27507 Anuncio de la Dirección General de Política Territorial relativo al
otorgamiento de la Concesion Derivada de explotación "Santa Bárbara
2B" , expediente núm. 3455-B.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.5 del Real Decreto 2857/
1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para el
Régimen de la Minería, se hace público el otorgamiento del derecho minero que a
continuación se indica, con expresión del nombre, número, recurso, superficie,
términos municipal, solicitante y fecha de resolución:

Concesión derivada de explotación "Santa Bárbara 2B", n.º 3455-B, sección C)
(yeso), 2 cuadrículas mineras, Lagunilla de Jubera, Yesos Ventas, S.L., 23 de junio
de 2009.

El texto íntegro de la resolución de otorgamiento ha sido publicado en el Boletín
Oficial de La Rioja número 89, de 20 de julio de 2009.

Logroño, 20 de julio de 2009.- Luis García del Valle Manzano, Director General
de Política Territorial.
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